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utiliza como tratamiento de cortesía.
No encuentro los verdaderamente destacable
desde la perspectiva positiva, los logros
destacados, la nobleza ni la dignidad.
Si así fuera, entonces al teniente coronel Patricio

Aguayo, jefe de la escolta presidencial por 4 años
(inédito), del presidente Boric, hay que darle
una medalla al gran merito por proteger de si
mismo al propio primer mandatario, donde todo
Chile ha sido testigo, de como lo peino, arregló
vastilla del pantalón, le informó que se subiera el
marrueco, lo acompañó a todos lados, le llevaba
carpetas, bolsos, ropa, dejando su principal labor
de guardián y dedicándose a otros temas menores,
dejándolo prácticamente estresado. A este oficial
y su escolta es a los que hay que homenajear por
prevenir muchos impases que no fueron conocidos
como bochornos públicos.
El punto final, Boric no es alguacil de Carabineros
ni es ilustre, pero es el presidente, elegido por
personas que ahora dicen que no votaron por él.
Seguidamente, el general Araya tuvo sus razones
más allá de sus atribuciones y algún día las
contara y tercero el presidente Frei, - teniendo
merito- fue discriminado al no haber recibido tal
condecoración.
Para el colmo de las ambigüedades, el presidente
electo José Antonio Kast, se tomó la foto oficial con

banda presidencial y escudo de Chile en el pecho.
Algunos saltaron indignados, es decir a los
contentos con la condecoración a Boric, no les
gustó esta foto y lo acusaron de todo hasta con
acciones legales.
Craso error, el articulo 2, de la Ley Nro. 2.597,
promulgada el 11 de enero de 1912, por el
presidente Ramon Barros Luco, señala las
características de la banda presidencial, cucardas

y escarapelas, pero nada dice del escudo nacional
ni la estrella de O'Higgins. No hay restricción, solo
una tranca psicosocial del pasado porque la ocupó
el general Pinochet.
Pero muchos no han reparado en que los
presidentes Carlos Ibáñez del Campo, Gabriel
González Videla, Pedro Aguirre Cerda, entre otros
usaron el escudo nacional en su pecho. Incluso usó
la banda con escudo el general Carlos Prats, en su
carácter de vicepresidente de la república cuando
subrogó al presidente Allende.
Luego, Eduardo Frei Montalva, mediante el decreto
supremo Nro. 1534 del 18 de octubre de 1967,
reguló el estandarte presidencial compuesto de
bandera y escudo nacional. Nada mas que decir.
En definitiva seguimos en discusiones bizantinas
que nada aportan, solo peleas chicas callejeras,
donde al delincuente no le interesan medallas,
ni condecoraciones ni bandas presidenciales o
fotos oficiales, solo les interesa el dinero, con el
cual pueden aparecer como "ilustre" sin que lo
dicte una resolución o documento alguno, ya que
pueden lavar imagen, comprar estatus, esquilmar
al fisco, exprimir al ciudadano decente, para ser
condecorados con la imagen de un auto de alta
gama, un reloj de marca y una carísima cartera
para su esposa, ese es su reglamento y doctrina.
Una para los vivos. T21

Diputado electo
José Montalva
fija como eje la
calidad de vida
en Temuco y el
Distrito 23

El parlamentario independiente electo por el Distrito 23 de La Araucanía
aseguró que su labor en el Congreso estará centrada en seguridad, vivienda,
salud y recuperación de espacios públicos, enfatizando que "la política debe
pensar en la vida cotidiana de las personas".

I diputado independiente electo

José Montalva, en conversacióncon Tiempo 21, delineó las
principales prioridades que marcarán
su trabajo parlamentario, poniendo el
foco en mejorar la calidad de vida de
los habitantes de Temuco y del Distrito
23 en la Región de La Araucanía. En sus
declaraciones, destacó la importancia
de relevar el patrimonio histórico y
natural de la capital regional, pero
subrayó que el centro de toda política
pública debe estar en las personas.

"El desafío es pensar en la vida cotidiana.

Las personas comunes no tienen tiempo
para pensar en la política; somos los
políticos quienes debemos pensar en
cómo mejorar su día a día", sostuvo.
En esa línea, anunció que trabajará
en fortalecer el acceso a la vivienda,
aumentar subsidios habitacionales y
promover convenios público-privados
que permitan recuperar y hacer
más seguros los espacios públicos,
favoreciendo su uso por parte de la
comunidad.

Montalva también abordó el debate
sobre seguridad, señalando que el
principal desafío no es solo el orden
público, sino una visión integral que
incluya estabilidad económica y acceso
oportuno a salud. "La seguridad es

todo el espectro: es llegar a fin de mes,
es tener techo, es no estar esperando
indefinidamente una atención médica",
afirmó, agregando que su preocupación
estará puesta en las listas de espera
hospitalarias y en la incertidumbre que
viven familias que arriendan o están
allegadas.

Respecto al gobierno entrante y su
discurso centrado en una eventual
"economía de emergencia", el diputado
electo sostuvo que las fafamilias
efectivamente viven situaciones
críticas, pero advirtió que "los gobiernos
de emergencia no necesariamente
terminan con las emergencias". A su
juicio, son los "buenos gobiernos" y los
acuerdos responsables los que logran
soluciones sostenibles.

Finalmente, el parlamentario enfatizó
que su rol será representar a todos
los ciudadanos, sin distinción política
o ideológica. "Hemos sido electos para
todos, no para un grupo ni para un color.
El gobierno también tendrá que gobernar
para todos", concluyó, reafirmando que
su eje estará en abordar los temas más

urgentes que afectan directamente la
vida diaria de las personas. T21
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